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En atención a la solicitud presentada por el abogado HUGO ALBERTO

CALDERON ROMERO mediante correo de data 07 de diciembre de 2022 quien
refiere ser apoderado de la  parte demandada dentro del  presente proceso,
previo a reconocer personería para actuar en tal calidad, se le requiere a fin de
que allegue el poder debidamente conferido por los herederos del señor VICTOR
RAMÓN ROMERO BARROS, adjuntando los documentos que acrediten tal
calidad. 

Por  otra  parte,  agréguese  al  expediente  el  Despacho  Comisorio
diligenciado proveniente  del  Juzgado Primero Promiscuo Municipal  de San
Juan de Cesar- La Guajira mediante el cual se informa sobre el cumplimiento
de la comisión encargada. 

NOTIFÍQUESE. 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
14 hoy 24 de abril de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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